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Resumen 

 

El presente estudio tuvo como finalidad determinar las opiniones que tienen los docentes de 

educación básica sobre la presencia de la violencia de género en las escuelas. Para ello, se 

empleó una metodología cuantitativa con un alcance de carácter descriptivo y con un diseño 

de corte transversal no experimental, que cuenta con una escala para evaluar opiniones sobre 

la violencia de género en las escuelas. La escala, que abarcaba cuatro dimensiones - 

machismo como causa, violencia de género como problema social, violencia de género como 

problema individual y estereotipos sobre las personas - se aplicó a un grupo de 72 docentes 

de educación básica, pertenecientes a cinco escuelas urbanas fiscales de la ciudad de 

Cuenca. Los resultados indicaron que en los docentes muestran un alto nivel de acuerdo con 

las dimensiones VG como problema social y Machismo como causa. Además, los docentes 

hombres están más de acuerdo con que la violencia de género es un problema que abarca a 

nivel social. Por último, los profesores que no han recibido capacitación sobre violencia de 

género presentan un mayor nivel de acuerdo en las dimensiones VG como problema social y 

estereotipos sobre las personas. En conclusión, la violencia de género continúa siendo un 

problema en el ámbito educativo, por ello es importante considerar las discrepancias entre 

las opiniones de los docentes hombres y mujeres docentes, pues son agentes fundamentales 

para el sistema escolar. También porque así se podrían generar proyectos con el profesorado 

sobre la problemática de la violencia de género en el espacio educativo para que los maestros 

puedan implementar estrategias que fomenten la inclusión y la equidad de género en sus 

aulas. 
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Abstract 

 

   
 
The content of this work corresponds to the right of expression of the authors and does not 
compromise the institutional thinking of the University of Cuenca, nor does it release its 
responsibility before third parties. The authors assume responsibility for the intellectual 
property and copyrights. 
Institutional Repository: https://dspace.ucuenca.edu.ec/ 

 

The purpose of this study was to determine the basic education teachers´ opinions about the 

presence of gender violence in schools. To this aim, a descriptive, non-experimental cross-

sectional quantitative methodology was carried out. A survey that evaluated opinions about 

gender violence in schools was used. The scale had four dimensions: machismo as a cause, 

gender violence as a social problem, gender violence as an individual problem and 

stereotypes about people. It was applied to 72 basic education teachers, belonging to five 

public urban schools in the city of Cuenca. Results indicated that teachers have a high level 

of agreement with the dimensions of VG as a social problem and Machismo as a cause. 

Furthermore, male teachers were more agree with the fact that gender violence is a problem 

that encompasses society. Finally, teachers who have not received training on gender 

violence have a higher level of agreement on the GBV dimensions as a social problem and 

stereotypes about people. In conclusion, gender violence continues to be a problem in the 

educational field, which is why it is important to consider the discrepancies between the 

opinions of male teachers and female teachers, since they are fundamental agents for the 

school system. Likewise, because in this way projects could be generated with teachers on 

the problem of gender violence in the educational space, so that teachers implement 

strategies that promote inclusion and gender equity in their classrooms. 

 

 Author Keywords: gender violence, teaching criteria, general basic education, 

machismo
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INTRODUCCIÓN 

 

Aunque en el ámbito educativo ha habido avances relevantes en distintas áreas en los últimos 

años, aún persisten las desigualdades de género. Según Expósito-Cívico et al. (2022) la 

violencia de género (VG) es una realidad que continúa sin obtener la atención y la importancia 

que merece. De este modo, el problema principal de esta investigación es la continua 

presencia de la VG en las escuelas, un lugar donde se espera que los estudiantes no solo 

adquieran conocimientos académicos, sino también valores de igualdad y respeto. Por lo 

tanto, es importante conocer las opiniones de los docentes sobre la violencia de género en la 

escuela para orientar una visión educativa con perspectiva de género. Esto con el fin de 

promover la transformación de patrones socioculturales que naturalizan la violencia de género 

y provocan desigualdades. En este sentido, este estudio tuvo como objetivo principal 

determinar las opiniones que tienen los docentes de educación básica sobre la presencia de 

la violencia de género en las escuelas. Para ello, se establecen varios objetivos específicos, 

como: identificar las opiniones de los docentes de educación básica según su sexo acerca de 

violencia de género en la escuela, y conocer la opinión de los docentes de educación básica 

acerca de la violencia de género según las dimensiones: machismo como causa, violencia de 

género como problema social, violencia de género como problema individual y estereotipos 

sobre las personas.  

 

El trabajo se estructura de varios componentes esenciales. El primer componente son los 

antecedentes, que presentan investigaciones previas y sus hallazgos relevantes en relación 

con la VG. A continuación, se encuentra el marco teórico, que contextualiza la violencia de 

género, aborda la diferencia entre sexo y género, los enfoques y estereotipos de género, los 

diferentes tipos de violencia de género y así como el contexto normativo ecuatoriano de la 

violencia de género en educación básica. Seguidamente, se presenta la metodología 

empleada para empleada en esta investigación, los resultados obtenidos, una discusión en 

profundidad de los resultados. Finalmente, se presentan las conclusiones derivadas de la 

investigación. 

 

La metodología empleada en este estudio tiene un enfoque cuantitativo, el cual permitió 

cuantificar y analizar los datos recolectados sobre las opiniones de los docentes de educación 

básica sobre la presencia de la violencia de género en las escuelas a través de un 

cuestionario online denominado conocimientos sobre la violencia de género. El alcance del 

estudio fue de carácter descriptivo, de tipo no experimental y de corte transversal. Se llevó a 
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cabo una encuesta online con el objetivo de evaluar las opiniones sobre la presencia de la 

violencia de género en el ámbito escolar. La población de estudio estuvo compuesta por 72 

docentes de educación básica, quienes forman parte del personal de cinco instituciones 

educativas fiscales urbanas ubicadas en la ciudad de Cuenca. 

 

Los resultados muestran que los docentes concuerdan en que la VG no es un problema 

aislado, sino que es reflejo de los problemas sociales. Además, identifican al machismo como 

un factor asociado a la violencia de género dentro de la escuela. Esto subraya la necesidad 

de considerar esta realidad en el contexto educativo y desarrollar programas de formación en 

VG que fomenten una mayor conciencia en los docentes sobre esta situación. Además, de 

que son los hombres quienes perciben mayormente a la VG como un problema que involucra 

a toda la sociedad, debido a sus concepciones de género. Por lo tanto, es importante destacar 

la implementación de iniciativas que eduquen y sensibilicen a los docentes. A su vez, estos 

puedan crear conciencia entre sus estudiantes para que reconozcan a la violencia de género 

como forma de injusticia social e inculquen valores éticos sobre la equidad de género que la 

sociedad requiere. Finalmente, los resultados muestran que los docentes podrían estar 

relacionando sus experiencias personales con actuar ante situaciones de VG. Por lo tanto, es 

importante considerar cómo estas percepciones y conocimientos afectan la práctica docente 

y a la forma en la que se abordan las cuestiones de género en los entornos educativos. 

 

Este estudio ha sido relevante en varios aspectos. No solo nos ha permitido conocer la opinión 

de los docentes sobre la prevalencia de la VG en los entornos educativos, sino que también 

nos ha proporcionado una visión más profunda de los factores que contribuyen a su 

existencia. Los resultados subrayan la necesidad de programas de capacitación para los 

docentes que aborden esta problemática de manera integral, facilitando la comprensión y 

erradicación de la VG en el cambio educativo. Este cambio es importante para promover una 

educación inclusiva y equitativa que garantice la igualdad de oportunidades para todos los 

estudiantes. 
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ANTECEDENTES 

 

En el presente apartado se presentan los hallazgos de las investigaciones con relación al 

tema opiniones de los docentes acerca de la violencia de género en educación básica. Para 

ello, se realizó una búsqueda sistemática en cuatro bases electrónicas: Dialnet, Scielo, 

Redalyc y Tylor and Francis Online, entre los años 2018 y 2023. Se identificaron estudios 

revisados por pares en inglés y en español.  Para la búsqueda de los estudios se emplearon 

palabras claves. En español se utilizaron: a violencia de género, perspectivas de género, 

educación primaria, formación de profesorado e igualdad. Mientras que en inglés se 

emplearon: gender violence, gender inequality, Teacher narrative, Gender-based violence, 

primary education. Estas palabras se combinaron con operadores booleanos: and y +. 

 

Para la selección de artículos se basó en algunos criterios de inclusión. Así, los estudios que 

se incluyeron correspondieron a aquellos que: primero, que estén publicados en una revista 

científica indexada; segundo si examinan empíricamente aspectos relacionados con 

programas e iniciativas propuestas en el sistema educativo que aporten a prevenir la violencia 

de género y tercero que hubieran sido publicados en los últimos 6 años. 

 

La búsqueda de artículos arrojó un total de 22 estudios. Cuando los artículos se 

seleccionaron, se llevó a cabo un análisis del material recopilado en dos fases. En la primera 

fase, se realizó un análisis descriptivo de las características de los estudios, en el cual se hizo 

una lectura y se elaboró un mapeo de fichas de los artículos científicos, para extraer 

información de temas, objetivos, aspectos metodológicos, lugares donde se realizó la 

investigación, resultados y poblaciones investigadas. En la segunda fase, se sistematizaron 

los principales hallazgos de los estudios. 

 

Para identificar las tendencias de la investigación con relación al tema, se realizó una revisión 

de literatura, en la que se detallan las características semejantes entre los estudios. De esta 

manera, nos centramos en documentar las siguientes características: los temas tratados, el 

país donde se llevó a cabo la investigación, las características de la población meta, el 

enfoque metodológico empleado y los instrumentos de investigación reportados en los 

estudios. 

 

En cuanto a las temáticas, se pudo observar que el tema que se estudia con más frecuencia 

es, los profesores como agentes de cambio de la violencia de género (N=9) y la visibilidad de 
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la violencia de género en las instituciones educativas (N=10), seguidamente. Finalmente, se 

encontró estudios enfocados en la violencia de género desde la formación docente (N=3). 

 

La mayor parte de los estudios se llevaron a cabo en Europa, específicamente en España 

(n=8); Seguida de Norte América, con una porción menor de estudios (n=6). En menores 

cifras, se encontraron estudios en África (n=2). En lo que respecta a América Latina, se 

incorporaron varios estudios: Chile (n=2); Argentina (n=2); Colombia (n=1); y República 

Dominicana (n=1). 

 

La mayoría de estudios incluyeron a hombres y mujeres en su muestra (n=21); algunos 

trabajaron con muestras solo de mujeres (n=1); y en ninguno de los estudios la muestra 

estuvo conformada solo por hombres (n=0). En cuanto al número de participantes, (n=8) se 

basaron en muestras grandes (>600 participantes); mientras la mayoría se basaron en 

muestras pequeñas en condiciones específicas (n=14): Docentes (n=7); Estudiantes (n=4); 

personal educativo y padres de familia (n=3). 

 

Los estudios poseían una variedad de diseños: cualitativos (n=13), cuantitativos (n=7) y 

mixtos (n=2). No se consideraron estudios con revisiones de literatura (n=0). La mayoría de 

estudios (n=20) optaron por un diseño transversal, mientras que uno utilizó un diseño 

longitudinal y otro un diseño fenomenológico. En los estudios cualitativos, se emplearon 

diversas técnicas de recolección de datos incluyendo entrevistas (n=11), grupos focales 

(n=3); y observación participante (n=1). Por otro lado, los diseños cuantitativos recurrieron a 

encuestas (n=5) y cuestionarios de auto-respuesta (n=1). En cuanto al muestreo, se realizó 

de forma aleatoria y estratificada en los estudios cuantitativos, mientras que en los estudios 

cualitativos se optó por un muestreo intencional.  

1. Principales hallazgos 

1.1 Profesores agentes de cambio para la violencia de género en el aula 

1.1.1 Perspectivas de los docentes varones en torno a la violencia de género   

Los estudios demuestran que los docentes mantienen perspectivas estereotipadas sobre la 

desigualdad de género y violencia hacia las mujeres, responsabilizando así a la propia mujer 

por la violencia que experimentan (Mencía-Ripley, 2020). Asimismo, en este estudio se indica 

que persisten creencias de que las habilidades académicas están basadas en el género, lo 

que propone que aún existen prejuicios arraigados a las capacidades de los niños y niñas 

frente a las disciplinas escolares, situación que afecta a las calificaciones que reciben los 
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estudiantes por parte de sus docentes. Por otra parte, los estudios han reportado que existen 

masculinidades alternativas, que rechazan la violencia de género y buscan combatir este tipo 

de violencia. También se reconoce que la violencia de género es bidireccional, que tanto 

hombres como mujeres pueden ser víctimas o causantes de la violencia de género (Peña Axt 

y Sandoval Obando, 2021). Ambos estudios, Sugieren que se debe proporcionar una 

formación adecuada a los educadores para que puedan percatarse de sus actitudes y 

creencias y perjuicios, y puedan crear entornos educativos inclusivos que promuevan la 

igualdad de género en el estudiantado. 

 

1.1.2 Aceptación de estereotipos de género por parte del profesorado masculino  

 

En cuanto a la aceptación de los estereotipos de género, se ha reportado que es el 

profesorado masculino el que tiende a presentar mayores sesgos en torno a las creencias 

distorsionadas, a diferencia del profesorado femenino. Estas creencias incluyen la 

culpabilización de las mujeres víctimas de violencia, la minimización de la violencia y la 

aceptación de roles de género tradicionales (García Garza, 2022; Bonilla-Algovia y Rivas-

Rivero, 2019). En esta misma línea, se ha manifestado que es necesario que el profesorado 

masculino reconozca y elimine los sesgos que puedan presentarse en cuanto a este tipo de 

creencias (García Garza, 2022). De este modo, enfatiza en la necesidad de comprender y 

eliminar los estereotipos de género en los ámbitos educativos con el fin de promover la 

igualdad de oportunidades académicas y sociales. Por lo cual, se ha resaltado la formación 

de los docentes debe brindar contenidos sobre la igualdad, roles y estereotipos de género; 

estrategias para abordar las creencias distorsionadas sobre la violencia de género y la 

sensibilización para promover espacios de igualdad de género tanto en el aula como en la 

sociedad (Bonilla-Algovia y Rivas-Rivero, 2019).  

 

1.1.3 Implementación de perspectiva de género en las prácticas docentes  

 

Varios estudios destacan la importancia de abordar la violencia de género y el acoso en el 

contexto educativo, enfatizando la necesidad de implementar estrategias para prevenir y 

abordar estos problemas (Uysal et al. 2023; Latorre-Cosculluela et al. 2021). De esta forma, 

señalan que la implementación de estrategias promueve la igualdad de género, como también 

la creación de espacios escolares seguros e inclusivos. En esta línea, es visible la importancia 

que tiene el rol docente en la prevención y abordaje de la violencia de género (Vanner et al., 

2022; Spear, 2019). Sin embargo, se resalta el descontento de los docentes por la falta de 
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capacitación en estos temas, por lo que destacan la importancia de recibir una correcta 

formación para el abordaje de estos problemas (Uysal et al., 2023). De este modo, los 

estudios proponen diversas estrategias como son: concienciación sobre la violencia de 

género, refuerzo de competencias emocionales, el involucramiento de padres, la colaboración 

entre escuela y la familia y la capacitación docente (Uysal et al. 2023; Vanner et al.  2022; 

Latorre-Cosculluela et al. 2021). En suma, estos autores resaltan la importancia de una 

perspectiva de género en las prácticas docentes, pues miran como una forma de cambiar las 

normas sociales y de prevenir la violencia de género desde las áreas educativas. 

1.2. La violencia de género desde la formación docente 

1.2.1 Metodologías docentes con enfoque de género 

En torno a la violencia de género desde la formación docente, estudios observaron que existe 

una necesidad por mejorar la formación docente en igualdad de género, por ello es 

imprescindible que los futuros maestros puedan aprender a implementar el enfoque de 

género, para ayudar a prevenir la violencia de género en los educandos (Resa Ocio, 2021). 

Sin embargo, este estudio manifiesta que el profesorado universitario no está interesado en 

poner en práctica metodologías con enfoque de género, puesto que consideran que esta 

práctica parece desconectada a la realidad de los futuros maestros, lo que ocasiona que el 

profesorado no cuestione la relevancia de la formación docente en torno a la igualdad de 

género. Por otro lado, el asignar proyectos que fomenten la ejecución de metodologías con 

enfoque de género en los docentes en formación, permite que estos puedan reconocer la 

importancia de construir estrategias metodológicas acordes a la equidad de género, con el fin 

de deconstruir estereotipos y violencia de género (García-Tudela et al., 2020). 

1.2.2 La formación docente en torno a la igualdad y prevención de la violencia 

de género 

 

En los estudios se reporta que existe una brecha preocupante en cuanto a la formación y 

capacitación docente respecto a temas de género, en la que se demuestra que existe la 

percepción de que los hombres están más capacitados a diferencia de las mujeres, reflejando 

así una desigualdad en el ámbito de la formación docente (Hernández de la Torre y 

Fernández Rodríguez, 2020). También, se evidencia que el profesorado muestra cierta 

deficiencia al momento de identificar situaciones de desigualdades de género en los entornos 

educativos (Pinedo González et al., 2018). Además, se observan actitudes discriminatorias 

hacia personas con orientaciones sexuales diferentes, grupos étnicos y culturales, así como 

agresiones que suelen ser verbales o físicas, además existen amenazas y aislamiento 
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(Hernández de la Torre y Fernández Rodríguez, 2020). Por lo que se considera que durante 

la formación docente se deben implementar estrategias que permitan adquirir conocimientos 

y habilidades en temas de género para la comprensión de los factores y mecanismos que 

generan desigualdades y que de esta manera los docentes puedan evitar que se siga 

transmitiendo ideas o creencias discriminatorias hacia las mujeres (Hernández de la Torre y 

Fernández Rodríguez, 2020; Pinedo González et al., 2018). 

1.3. Visibilidad de la violencia de género en las instituciones educativas 

1.3.1 La escuela vista como un espacio neutral en cuanto al género 

En cuanto a la visibilidad de la violencia de género en las instituciones educativas, la escuela 

es vista como un espacio neutral en cuanto al género, por lo que todo lo relacionado con la 

violencia de género es traído desde afuera, es decir, la escuela no es en donde se fomentan 

las actitudes discriminatorias, sino que los niños llegan con estos comportamientos desde sus 

hogares (Actis y Gariglio, 2020). Igualmente, en dicho estudio se manifiesta que la razón por 

la que la escuela es considerada neutral es porque las instituciones educativas son espacios 

que tienen una posición pasiva ante problemas ligados al género, ya que estas dificultades 

son contempladas fuera del espacio escolar, por lo que no compete a las autoridades y 

miembros del espacio escolar. Además, los participantes indican que las instituciones 

muestran un cierto grado de indiferencia y neutralidad en cuanto a la implementación de un 

enfoque de género en la educación, no obstante, consideran la importancia de integrar el 

género en su formación, esto para generar conciencia en torno a la violencia de género en 

los procesos de enseñanza y aprendizaje (Miralles Cardona et al., 2020).  

1.3.2. La escuela como un lugar en el que se introducen estereotipos sexistas 

La revisión de estudios muestra que la escuela es un lugar en donde convergen distintas 

ideologías, por lo que entre estas ideas se introducen estereotipos sexistas que fomentan la 

desigualdad de género, siendo este un problema social, que favorece a la visibilidad de la 

violencia de género (Aizenberg et al., 2019; Molina y Alvin, 2021). Asimismo, autores indican 

que en la escuela se introducen desigualdades en torno al género, ya que estos escenarios 

escolares se ven influenciados por entornos familiares y sociales, los cuales introducen en el 

contexto educativo estereotipos de género, lo que tiene injerencia en la expresión y el 

desarrollo de los educandos (Serrano Arenas y Ochoa Cervantes, 2023).  A su vez, se ha 

indicado que el sistema educativo ha sido enriquecido por factores sociales y culturales, 

debido a que estos contemplan un impacto en la construcción de género. Sin embargo, estos 

factores han limitado al sistema, puesto que, resultan ser un peso en la formación de 

personalidad y en la reproducción de estereotipos sexistas, los cuales son introducidos en la 
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escuela (Luna Alfaro y Armenta Rodríguez, 2022). Como consecuencia, en los estudios se 

puede notar que se ha normalizado la violencia de género en la educación porque los sujetos 

presentan una gran afinidad por rasgos tradicionales en sus marcos ideológicos, gracias a 

factores religiosos o socioculturales, en los cuales predomina el carácter patriarcal y 

estereotipos de género tradicionales (Aragón-Macías et al., 2023). Según el autor, esto se ha 

evidenciado gracias al análisis del rol social que desempeñan los hombres y las mujeres, en 

el cual se han encontrado que los roles de género son producidos por la inclinación de rasgos 

tradicionales.  

1.3.3. Violencia de género en el aula 

La violencia de género es un factor que está presente en el aula de clases, según se ha 

reportado, esto se debe a que los docentes afirman que es en el salón de clases en donde 

se producen estereotipos de género, esto se evidencia cuando los estudiantes naturalizan la 

violencia de género y se asignan roles según sus sexos (Ayala Llumipanta, 2021). Por tal 

razón, es importante visibilizar que en las aulas está el futuro de la enseñanza, en el cual se 

debe implementar una conciencia crítica para eliminar desigualdades y patrones patriarcales, 

sin embargo, se ha señalado que muchas aulas continúan con la normalización de la violencia 

de género, siendo esto visibilizado en las actitudes del estudiantado y del profesorado 

(Ludeña y García, 2023). De hecho, se ha reportado que las mujeres son quienes han 

percibido, en su mayoría, actos de violencia y discriminación de género en sus aulas de 

clases, esto por medio de la integración de estereotipos de género y naturalizan el asignar 

roles de género para el estudiantado, ajustados en concepciones machistas (Brito Rodríguez 

et al., 2020). 
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 MARCO TEÓRICO 

En esta sección, se abordarán temas que son importantes para la investigación, los cuales 

son relevantes para la sociedad. Estos incluyen la conceptualización de la violencia y la 

violencia de género, la cual implica las diferencias entre sexo y género, enfoque de género, 

estereotipos y tipos de violencia de género. Continuando con la violencia de género en las 

escuelas, y se finaliza con un análisis del contexto normativo ecuatoriano sobre la violencia 

de género. Este análisis incluirá documentos del estado como: la Constitución del Ecuador, 

la Ley orgánica integral para prevenir y erradicar la violencia contra las mujeres (LOIPEVM) 

y la Ley Orgánica de Educación Intercultural (LOEI), así como documentos del Ministerio de 

Educación, incluyendo al currículo ecuatoriano, normativa institucional, proyecto educativo 

institucional y el código de convivencia.  

2. Violencia 

2.1. Conceptualización de violencia 

En primer lugar, es importante definir el término violencia, es así que la Organización Mundial 

de la Salud (OMS, 2003) la entiende como el uso intencional de la fuerza o el poder físico (…) 

que cause o tenga muchas probabilidades de causar lesiones, muerte, daños psicológicos, 

trastornos del desarrollo o privaciones (p.3). Asimismo, Martínez Pacheco (2016) indica que 

la violencia es el uso voluntario de la fuerza con el fin de someter a la persona agredida. Por 

lo cual, este uso intencional de violencia genera daños físicos y psicológicos, ya sea a corto 

o largo plazo en la víctima que lo sufre. De esta manera, Blair Trujillo (2009) manifiesta que 

la violencia puede presentarse en dos formas, la una es de manera activa, en la cual una 

persona agrede ya sea de forma física o verbal a una persona o a un grupo de personas; y la 

otra forma en la que se puede presentar la violencia es de forma pasiva, también se le conoce 

como violencia por omisión, es decir, cuando una persona decide prescindir de las 

necesidades de otra. Cabe mencionar que la violencia implica daños psicológicos, físicos, 

sexuales y económicos. El primero tiende a darse a través de insultos verbales o 

manipulaciones, el segundo es cuando el agresor genera daños físicos por medio del uso de 

la fuerza, el tercero involucra conductas sexuales no consentidas y el cuarto tiene que ver 

con la limitación y el control de recursos económicos, lo que afecta a las necesidades y a los 

derechos de la víctima (Poggi, 2019).   
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2.2. Violencia Género 

2.2.1. Diferencias entre sexo y género 

A lo largo de la historia, los términos sexo y género han sido considerados similares, pero 

distintos autores han señalado que son diferentes. El sexo se basa en características 

biológicas y anatómicas que diferencian a hombres y mujeres, en cambio, el género se 

fundamenta en lo cultural, abarcando conductas y expresiones que crean un perfil social 

basado en el sexo (Ballesté, 2018; Guerra-López, 2016; Liscano, 2016). Igualmente, estos 

planteamientos permiten afirmar que el sexo y el género se relacionan, es decir, son dos 

dimensiones que confluyen en una misma realidad para la identidad del ser humano (Scott, 

2016). Sin embargo, Aparisi (2015) afirma que cada uno cumple una función específica, 

debido a que el sexo está determinado por una condición desde que el sujeto nace, mientras 

que el género se caracteriza por la influencia social. El mismo autor, con esta premisa, indica 

que el sexo y el género no se consideran como realidades antagónicas, sino 

complementarias. 

2.2.2. Enfoques de género 

Tomando en cuenta la conceptualización de género vista anteriormente, se entiende que el 

enfoque de género en la educación promueve el acceso igualitario a todas las personas en 

la formación académica, de tal forma que mujeres y hombres, puedan desarrollarse en la 

educación formal (UNESCO, 2015). En consecuencia, Pautassi (2011) sostiene que el 

enfoque de género es un principio de igualdad que permite erradicar la diferenciación social, 

la desigualdad y la discriminación. En esta línea, el enfoque de género, según Olarte (2018) 

es una categoría que ayuda al estudio de la realidad social, que posibilita comprender el 

impacto que tiene el género en la construcción de problemas sociales, para que así se puedan 

generar posibles soluciones que conlleven la igualdad de oportunidades entre sujetos. En 

consecuencia, el enfoque de género es una categoría analítica que requiere una nueva 

perspectiva más amplia y completa de la realidad social (López-Méndez, 2007) 

2.2.3. Estereotipos de género 

Los estereotipos de género son construcciones sociales y culturales que involucran a 

hombres y mujeres, dado que se basan en las distintas funciones sociales, físicas, biológicas, 

cognitivas y sexuales que se encuentran interiorizadas en la sociedad. Es así que diversos 

autores definen que los estereotipos de género son creencias que la sociedad ha formado, 

en la cual atribuyen a las diferencias y características de las personas según su sexo, rasgos 



 19 

María Fernanda Chacho Cedillo - Luis Fernando Jarro Montaño 
 

de la personalidad, físicos, habilidades, roles, ocupaciones y orientaciones sexuales. 

Mencionan además que estas creencias determinan las formas en que interactúan las 

personas, así como los roles que existen en la vida social, también indican que las creencias 

cambian con el tiempo y el espacio (Serrano y Ochoa, 2021; Rodríguez y Coronado, 2019; 

Castillo Mayén y Montes Berges, 2007). De modo que Alonso López (2023) manifiesta que 

los estereotipos de género son formas en las que se pueden clasificar y justificar las 

diferencias que existe entre los hombres y mujeres acordes al sexo y roles sociales. Por su 

parte, Garcia Garza (2022), Moreno-Díaz et al. (2017) y Baltazar-Rangel (2016) agregan que 

los estereotipos son creencias que restringen las conductas de las personas, marcando las 

formas en cómo deben ser y comportarse según su sexo, teniendo así siempre al varón como 

la fuerza dominante y a la mujer como el medio para ejercer dicha dominación.  

2.2.4 Tipos de violencia de género 

La violencia de género provoca distintas consecuencias en la parte psicológica, física, sexual, 

social y emocional de las personas. Dado que, la violencia de género es causada por 

estructuras culturales autoritarias, en donde existe una visión de que lo masculino es superior, 

vulnerando a las contrapartes femeninas (Tuesca y Borda, 2003). Es por ello que este tipo de 

violencia puede verse expresada de distintas formas. En el Ecuador, la Ley Orgánica Integral 

para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres (LOIPEVGM), manifiesta que están 

presentes los siguientes tipos de violencia de género: violencia física, psicológica, económica 

y sexual; y que en cada una de ellas se pueden encontrar elementos e indicadores que 

agravan esta problemática (Asamblea Nacional del Ecuador, 2018). 

2.2.4.1. Violencia Física de género 

Durante muchos años, la violencia física ha afectado en gran medida a la sociedad, sobre 

todo a las mujeres, independientemente de su religión, cultura, etnia, clase social y 

sexualidad. Es así como, Bastida Montiel (2018) manifiesta que este tipo de violencia de 

género es la más frecuente y notoria; esta produce daño o lesiones visibles, que afecta a la 

integridad física de la persona, resultado del uso de la fuerza que se utiliza con la intención 

de causar daño. Así pues, Arce-Rodríguez (2006) agrega que este tipo de violencia afecta de 

manera física, psicológica y limita a la persona a una participación efectiva en la vida pública. 

Asimismo, Klevens (2001) alude a que la violencia, además de causar daños físicos y 

psicológicos, genera también un riesgo para el entorno en el que se desarrolla la víctima. Por 

tanto, la violencia física de género se ha convertido en un fenómeno estructural, por lo que 
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es cada vez más difícil de tratar, debido a los roles de género implantados en la sociedad 

(Mamani et al., 2021).   

 

En este contexto, Soto y Viedma (2015) manifiestan que, en América Latina, al menos la 

quinta parte de las mujeres han denunciado haber sufrido violencia física o sexual en sus 

hogares. Sin embargo, se cree que el porcentaje de las víctimas de violencia física de género 

es más grande, pero muchas víctimas tienden a no denunciar a su agresor. Este tipo de 

maltrato, como lo indica Klevens (2001), se origina por el excesivo uso de alcohol o drogas, 

además de que intervienen factores psicológicos, como los trastornos de ira, que inducen al 

individuo a tener conductas impulsivas, agresivas y violentas hacia las personas de su 

entorno. Otro factor que destaca dicho autor es el cultural que se predetermina el rol tanto del 

hombre como de la mujer, dando como resultado actitudes sexistas hacia ambos géneros. 

En suma, existen causas, culturales, psicológicas o sociales, que traen consigo el 

sometimiento físico de la persona que es considerada de género débil, esto debido a 

creencias arcaicas acerca de los roles de género (Expósito y Moya, 2011).   

2.2.4.2. Violencia Psicológica de género 

La violencia psicológica es un tipo de violencia que causa daños emocionales, degrada la 

identidad cultural e incluso controla la conducta y comportamientos de una persona, lo que 

provoca deterioro en la personalidad y la autoestima de las víctimas (Bastida Montiel, 2018). 

Lo que distingue principalmente a la violencia psicológica de la violencia física, es que esta 

no deja huellas visibles en la víctima, porque descompone de forma lenta y progresiva la 

mente de la persona afectada (Larrosa, 2010). Considerando que el constante deterioro 

psicológico de la víctima de violencia de género puede ser atacado desde tres aspectos 

básicos: el primero es la ruptura de círculos sociales o familiares, el segundo es el daño en 

las conexiones que tienen que ver con la identidad del sujeto y, por último, el tercer aspecto 

es la agresión hacia la integridad del sujeto, lo que afecta a su autopercepción (Larrosa, 

2010). Por ende, la violencia psicológica de género es un patrón de conducta que por medio 

de la intimidación y persecución busca causar daños emocionales y a la integridad de la 

víctima para manipularla y ejercer el poder sobre ésta (Pérez Martínez y Hernández Marín, 

2009).  

2.2.4.3. Violencia Económica de género 

Otra forma de violencia de género considerada en la actualidad es la violencia económica, 

por el cual el victimario, independientemente de quién haya obtenido el dinero, controla los 
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ingresos del hogar y los usa para manipular psicológicamente a otro sujeto (López, 2017). 

Este tipo de violencia está ligada a la psicológica, pues se trata del control financiero 

exagerado, dado que se niegan las necesidades básicas, con el fin de evitar que la mujer 

obtenga ingresos (Bastida Montiel, 2018). Por su parte, Ritzer (2001) alega que al hombre es 

a quien se le ha otorgado el rol de autoridad, por ello se ve como el único proveedor de la 

familia, a lo que se le puede considerar también violencia doméstica. Por consiguiente, la 

violencia económica, la cual es ejercida comúnmente hacia la mujer, es difícil de percibir, 

porque inicia de manera sutil y va aumentando considerablemente de tal forma que ya no 

solo se asocia a la parte económica, sino que también a la parte psicológica, incluso llega a 

escalar a la violencia física (López, 2017). Por tal razón, la violencia económica es vista como 

el conjunto de acciones que afectan a la mujer, debido a que se privan los recursos básicos 

o los bienes patrimoniales, los cuales son necesarios para su supervivencia (Páez Chacón, 

2019).  

 

La violencia económica de género tiene una explicación histórica y social, que tiene que ver 

con el término que han acuñado múltiples autores, patriarcado. El cual es una manera de 

demostrar poder sobre un grupo específico de individuos, lo que trae consigo odio y rechazo 

por estos (Navarro et al. 2014). Este patriarcado comienza gracias a corrientes económicas 

y políticas, formando estructuras sociales, en el cual los haberes, el repartimiento de la 

propiedad privada y el rol del hogar son dados según el género de los sujetos (Castillo 

Saavedra et al., 2018). Por tanto, este fenómeno, según los dichos autores, es el causante 

de la inequidad de género, tanto en la parte económica como en la social.  

2.2.4.4. Violencia Sexual 

La violencia sexual es una de las mayores agresiones en contra de los derechos humanos 

que sufren mayoritariamente las mujeres. Esta problemática corresponde a estructuras 

jerárquicas del patriarcado, reproducidas y manifestadas por culturas en las cuales la mujer 

es vista como el género débil y desechable, por lo que son más susceptibles a sufrir distintos 

maltratos del tipo sexual (Toro Merlo, 2013). Por ello, dicho autor afirma que la violencia 

sexual es todo acto sexual no consensuado, insinuaciones o comentarios sexuales no 

deseados, el uso o comercialización de imágenes íntimas y la sexualización indiscriminada 

de personas sin la autorización de estas. Siendo que las mujeres son víctimas mayoritarias 

de la violencia sexual (Pinzón, 2015). Este tipo de violencia se presenta en distintos ámbitos 

de sus vidas públicas y privadas, afectando negativamente a sus relaciones sociales y 

afectivas. Entonces, la violencia sexual es la acción que implica la vulneración al derecho a 
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la integridad sexual y a la decisión voluntaria sobre su vida sexual, por medio de la violencia 

física o psicológica del individuo (Asamblea Nacional de Ecuador, 2018). 

2.3 Violencia de Género en las escuelas  

A base de lo previamente expuesto, es evidente que la violencia de género está presente en 

todos los ámbitos sociales, sin embargo, la presente investigación estará enfocada en el 

entorno escolar, debido a que es de los primeros espacios en los que se forman y se 

relacionan los seres humanos. Es así que uno de los problemas más habituales que se 

presenta en la educación es la desigualdad de género. Este problema no solo se ha visto 

reflejado en la educación, sino también en las acciones que realizan los hombres y mujeres. 

Por lo tanto, Suárez Villegas et al. (2017) plantean que la escuela es una de las instituciones 

donde se reproducen conductas, valores y actitudes que construyen la identidad de género 

de los estudiantes. Además, el aula es un factor fundamental para el desarrollo emocional, 

social, cognitivo y físico de los estudiantes (Jaramillo, 2007). También, el rol del docente, 

según Hernández-Díaz (2019) es importante, en vista de que debe controlar y buscar 

maneras de solucionar los problemas de desigualdad en los educandos para que se pueda 

garantizar la integridad de todos. Así se podría promover el derecho a la igualdad y garantizar 

que todos los niños y niñas tengan las mismas oportunidades (Crespo-Ramos et al., 2017). 

La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 

(UNESCO,2015) define a la violencia de género en las escuelas como actos o intimidaciones 

de violencia de carácter sexual, física o psicológica, que se producen dentro de las escuelas, 

dando como resultado estereotipos de género y desigualdad escolar. Así también, Ruiz-

Ramírez y Ayala-Carrillo (2016) indican que la violencia de género en las escuelas se expresa 

de distintas formas, como es la segregación, acoso y discriminación, lo que se ve reflejado 

en chismes, burlas e insultos, todo esto por parte de los estudiantes, docentes o familias hacia 

las compañeras. De acuerdo con la UNESCO (2015) las niñas están expuestas a un mayor 

riesgo de experimentar violencia física, acoso y hasta explotación sexual, de manera 

simultánea los niños tienden a sufrir violencia física, y algunos llegan a replicar en el ámbito 

escolar los patrones de violencia de género que frecuentan en sus hogares. Lo que indica 

que las desigualdades, los estereotipos y la violencia de género que existen en los hogares 

o comunidades pueden ser intensificadas en la escuela. Por otro lado, la violencia de género 

relacionada con la escuela puede suceder en espacios cerca de las entradas de las 

instituciones, los baños, pasillos e incluso las mismas aulas de clase. Además, el uso de la 

tecnología lleva a que el acoso, el mismo bullying, salga de los espacios físicos de las 

escuelas.   
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La violencia de género ha tenido un impacto en las escuelas, debido a las formas de 

relacionarse entre mujeres y hombres y las maneras en las que se han constituido las 

identidades de género, siendo que el género ha sido un factor que ha marcado inequidades 

en la sociedad, especialmente en las mujeres (Ruiz-Ramírez y Ayala-Carillo, 2016). Además, 

Ruiseñor y López (2010) indican que la violencia de género en la escuela puede ser 

expresada a través de la segregación, la exclusión social, la discriminación o el acoso por 

parte de docentes, estudiantes, autoridades o incluso familiares; estas prácticas de violencia 

son más comunes hacia las mujeres, lo que afecta al desarrollo integral del individuo, ya que 

la escuela supone ser su lugar de formación. Por su parte, Buquet Corleto (2011) manifiesta 

que el hecho de que se haya incluido a las mujeres en el sistema educativo no quiere decir 

que exista una equidad de género, debido a que aún existen desigualdades y actitudes 

violentas hacia las mujeres durante sus trayectorias académicas.   

2.4 Contexto normativo ecuatoriano de la violencia de género en Educación Básica 

2.4.1 Ley orgánica integral para prevenir y erradicar la violencia contra las 

mujeres (LOIPEVM) 

La Asamblea Nacional de Ecuador (2018), con la finalidad de prevenir y erradicar todo tipo 

de violencia, especialmente a las mujeres, aprobó la Ley Orgánica integral para prevenir y 

erradicar la violencia contra las mujeres (LOIPEVM), en especial aquellas que se encuentran 

en situaciones de riesgo de violencia, con cierto énfasis en niñas y adolescentes. Esta ley 

busca una transformación en los patrones socioculturales y en estereotipos que hasta el día 

de hoy se reproducen y mantienen la desigualdad entre hombres y mujeres. Mediante la 

generación de políticas y acciones integrales tanto para la prevención, atención, protección y 

reparación de las víctimas. En cuanto al área educativa, la Asamblea Nacional de Ecuador 

(2018), en su artículo 9, “derechos de la mujer” literal 3, indica que las mujeres tienen el 

derecho a una educación que permita y respete la diversidad cultural, así como también 

promueve la igualdad y la equidad. 

2.4.2. Ley orgánica de educación intercultural (LOEl)  

La Ley Orgánica de Educación Intercultural (LOEI) es una de las bases en las cuales la 

Asamblea Nacional del Ecuador (2021) asienta los principios o fines de la educación 

ecuatoriana en el marco del Buen Vivir, para que el derecho a la educación se cumpla. En 

cuanto a la violencia de género, la LOEI aborda esta temática de manera explícita en varios 

de sus artículos. En el artículo 2, literal j, se establece el compromiso de garantizar el derecho 

de todas las personas a una educación libre de violencia de género. Para ello, promueve la 
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coeducación, es decir, la educación conjunta de personas de diferentes géneros en un mismo 

espacio, con el objetivo de crear un ambiente de aprendizaje seguro y respetuoso para todos 

los estudiantes, independientemente de su género (Asamblea Nacional del Ecuador, 2021). 

Así mismo, La Asamblea Nacional del Ecuador (2021) en la LOEI enfatiza la igualdad de 

género en su literal l, asegurando que la educación debe garantizar la igualdad de 

condiciones, oportunidades y trato entre hombres y mujeres. Además, establece medidas 

para garantizar el ejercicio del derecho a la educación sin discriminación de ningún tipo. En 

el artículo 6, literal h, se establece la necesidad de erradicar todas las formas de violencia en 

el sistema educativo y proteger la integridad física, psicológica y sexual de los miembros de 

las instituciones educativas, con un énfasis particular en los estudiantes. En conclusión, la 

LOEI a través de sus disposiciones, busca combatir la violencia de género en el sistema 

educativo ecuatoriano, proteger los derechos de todos los miembros de la comunidad 

educativa y promover espacios de igualdad de género. Con el fin de crear un entorno 

educativo en el que los estudiantes se sientan seguros, respetados y valorados, 

independientemente de su género. 

2.4.3. Currículo ecuatoriano de educación 

Uno de los objetivos que el Ministerio de Educación del Ecuador (2021) se plantea dentro del 

currículo priorizado es combatir el sexismo y la discriminación de género en la sociedad 

ecuatoriana, con el fin de promover una sociedad más justa e igualitaria. Es así que, a través 

del sistema educativo, se aspira a lograr la igualdad entre hombres y mujeres, también se 

busca una educación centrada en el ser humano, mediante una enseñanza de calidad, 

holística, integral, crítica, participativa, democrática e inclusiva. Además, el sistema educativo 

no solo busca que el estudiante adquiera conocimientos, sino también promueve la equidad 

de género, lo que contribuye a fortalecer la identidad cultural del mismo sistema educativo, 

así como la construcción de la ciudadanía. Dicho de otro modo, el Ministerio de Educación 

del Ecuador busca erradicar dentro de los entornos educativos temas de sexismo y la 

discriminación de género, al enfocarse en la equidad e igualdad de género, aspectos que 

permiten formar una sociedad más justa e igualitaria. Sin embargo, lograr esto es una tarea 

compleja que requiere de todos los miembros de la sociedad.   

2.4.4. La normativa educativa institucional 

La violencia de género, es un aspecto muy importante que se considera dentro del sistema 

educativo ecuatoriano. Sin embargo, a pesar de todas las disposiciones legales que el 

Ministerio de Educación de Ecuador (2023) incluye en la normativa educativa institucional, 
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para que exista una buena implementación del currículum nacional, así como de la gestión y 

administración del sistema educativo, no existe un apartado específico que hable sobre la 

violencia de género. No obstante, el Ministerio de Educación incluye ciertos artículos de la 

Constitución Ecuatoriana, así como de la Ley Orgánica de Educación Intercultural (LOEI) que 

abordan este tema. De este modo, el artículo 27 de la Constitución Ecuatoriana indica que la 

educación debe centrarse en el ser humano y garantizar su desarrollo integral, promoviendo 

la equidad de género y la justicia (Asamblea Nacional de Ecuador, 2018). En cuanto a la 

LOEI, en el artículo 63 establece que la protección de los derechos en el sistema educativo 

nacional incluye medidas que garanticen los derechos de todos los miembros de la 

comunidad educativa, a través de políticas públicas, servicios y presupuestos para la 

prevención, atención y reparación. Además, se promueve la transversalización del enfoque 

de derechos humanos y de género en el currículo nacional. En conclusión, a pesar de que la 

violencia de género no se aborda explícitamente dentro de la normativa institucional, esta se 

reconoce y aborda mediante artículos de la Constitución y de la LOEI, lo que muestra ese 

interés por lograr una equidad de género en el sistema educativo ecuatoriano. 

2.4.5. Proyecto educativo institucional  

El proyecto educativo institucional (PEI) sirve como un fundamento coherente, integral y guía 

para la gestión y la administración escolar, abarcando desde la planificación académica hasta 

el bienestar estudiantil. En el marco del PEI, el Ministerio de Educación de Ecuador ha 

desarrollado diversos enfoques para orientar la educación y establecer una cultura de paz a 

todos los miembros de la comunidad educativa. En particular, el Ministerio de Educación 

(2020) destaca la importancia del enfoque de género. Este enfoque busca fomentar una 

cultura de equidad y respeto hacia las personas y a los grupos sociales. Así también, destaca 

la construcción sociocultural en torno a los géneros y recomienda valoraciones que 

promuevan la igualdad de oportunidades. Además, el enfoque de género permite la reflexión 

sobre cómo los estereotipos sociales influyen en los procesos de desarrollo y formación 

individual. Por lo tanto, el PEI y el enfoque de género son herramientas esenciales para 

promover una educación inclusiva y equitativa, que proporcionan a las instituciones garantizar 

el respeto y la valoración de los individuos en el contexto escolar y buscan crear espacios de 

aprendizaje que ayuden a los estudiantes alcanzar un mejor rendimiento tanto académico 

como social. 
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2.4.6. Código de convivencia 

La igualdad de género es de gran importancia dentro del sistema educativo ecuatoriano. Es 

por eso que el Ministerio de Educación del Ecuador (2022) enmarca dicha igualdad dentro 

del Código de convivencia en su apartado de principios y enfoques. Este código sostiene que 

la educación debe asegurar la igualdad de condiciones, oportunidades y trato entre hombres 

y mujeres, al mismo tiempo que promueve un ambiente educativo libre de violencia. Además, 

aborda el tema del género de una manera inclusiva y respetuosa. Reconoce, también, las 

diversas oportunidades que hombres y mujeres poseen, sin discriminación por orientación 

sexual o identidad de género. De la misma manera, considera las interacciones entre ellos y 

los roles que la sociedad les asigna. Además, agrega que las desigualdades de género a 

menudo surgen de cómo las culturas asignan diferentes funciones y responsabilidades a 

hombres y mujeres. Esto, a su vez, determina las diferentes formas en que acceden a 

recursos, ya sean materiales o inmateriales. En suma, el enfoque de género dentro del Código 

de Convivencia facilita analizar estas dinámicas con el objetivo de eliminar las barreras dentro 

de los contextos educativos que limitan a las personas por su identidad de género u 

orientación sexual. 
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METODOLOGÍA 

Para alcanzar los objetivos propuestos, se llevó a cabo el estudio utilizando un enfoque 

cuantitativo que facilita la comprensión de la realidad en un contexto natural a través de una 

recolección y análisis de datos (Vega-Malagón et al., 2014). Como resultado de las 

mediciones, los datos son representados por medio de números para generar explicaciones 

en torno a los objetivos (Hernández Sampieri et al., 2014). 

 

La presente investigación se caracterizó por tener un alcance descriptivo, en donde se 

pretendió recolectar información de manera independiente alrededor de variables (Hernández 

Sampieri et al., 2014). Según Cauas (2015), este tipo de alcance permite la descripción de 

fenómenos educativos en un espacio y tiempo determinado, de manera que las preguntas o 

ítems se enfocarán en variables, además de que facilita el planteamiento de predicciones y 

posibilita el acercamiento a una realidad social.  

 

La investigación se diseñó como un estudio no experimental de tipo transversal, es decir, no 

se manipularon las variables deliberadamente, debido a que se observaron y analizaron los 

fenómenos dados en su entorno natural (Cauas, 2015). En este sentido, Hernández Sampieri 

et al. (2014) sostiene que en este modelo de diseño ninguna situación es generada 

intencionalmente, puesto que se observan situaciones dadas en su contexto, por medio del 

análisis de fenómenos naturales. 

 

La población del presente estudio, correspondió a 72 docentes del área urbana, mujeres y 

hombres de 5 escuelas públicas de la ciudad de Cuenca, que laboran en el nivel de educación 

básica. Los participantes incluyeron 18 docentes de la Unidad educativa Herlinda Toral; 16 

de la Unidad educativa Rafael Aguilar Pesantez; 14 de la Unidad educativa Juan Montalvo; 

12 de la Unidad Educativa Benjamín Ramírez Arteaga y 12 de la Unidad educativa Antonio 

Ávila Maldonado. Se han considerado estas instituciones educativas debido a la accesibilidad 

que han brindado para la elaboración de la presente investigación. De esta manera, se trabajó 

con todos los docentes del área de educación básica. 

 

Para llevar a cabo el estudio, se establecieron ciertos criterios de inclusión. Se consideraron 

docentes activos, tanto hombres como mujeres, de educación básica de unidades educativas 

públicas de la ciudad de Cuenca, ubicadas en el centro urbano, estos docentes debían contar 

con un consentimiento informado. Se excluyó a los docentes que no firmaron el 

consentimiento. 
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Tabla 1.   

Distribución de los docentes participantes según escuelas 

Nombre n° % 

U.E. Rafael Aguilar Pesantez 16 27 

U.E. Herlinda Toral 12 20 

U.E. Benjamín Ramírez Arteaga 12 20 

U.E. Juan Montalvo 10 17 

U.E. Antonio Ávila Maldonado 10 17 

Total 60 100 

 

 Tabla 2.   

Distribución de los docentes participantes según sexo 

  n° % 

Mujer 51 85 

Hombre 9 15 

Total 60 100 

 

Tabla 3.   

Distribución de los docentes participantes según estado civil  

Estado n° % 

Casado/a 26 43,3 

Soltero/a 18 30 

Divorciado/a 10 16,7 

Unión libre 4 6,7 

Viudo/a 2 3,3 

Total 60 100 

 

Tabla 4.    

Distribución de los docentes participantes según nivel de formación 

Nivel n° % 

Cuarto nivel 38 63,3 

Tercer nivel 22 36,7 

Total 60 100 
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Tabla 5.  

Distribución de los docentes participantes según capacitación sobre VG 

  n° % 

Si 52 86,7 

No 8 13,3 

Total 60 100 

 

Tabla 6. 

Promedio de edad de los docentes participantes 

Edad 43,27 años 

 

Tabla 7. 

Distribución de los docentes participantes según rango de edad 

  n° % 

25-35 14 23 

35-45 21 35 

45-55 21 35 

+55 4 7 

Total 60 100 

 

 

El instrumento seleccionado para la recolección de datos es la escala diseñada por Aizenberg 

et al. (2019), que se utiliza para evaluar opiniones sobre la presencia de la violencia de género 

en las escuelas. La escala contó con cuatro dimensiones: La primera dimensión, machismo 

como causa, contiene cuatro ítems (1,2,3,4), ejemplo de item: la principal causa de la 

violencia de género es el machismo, es decir, la creencia de que los hombres son superiores 

a las mujeres. La segunda dimensión llamada, violencia de género como problema social, 

incluye tres ítems (5,6,7), ejemplo de ítem: la violencia de género es un problema que afecta 

a todas las clases sociales, edades y religiones. La tercera dimensión denominada, violencia 

de género como problema individual, contiene cuatro ítems (8,9,10,11), ejemplo de ítem: 

cuando una mujer es agredida, algo habrá hecho ella. Finalmente, la cuarta dimensión 

estereotipos sobre las personas, consta de tres ítems (12,13,14), ejemplo de ítems: hay un 

perfil concreto de mujer víctima (ej. sumisa, insegura, etc.). El alfa de Cronbach del 

instrumento fue de α=.682. El cuestionario tuvo un total de 14 ítems valorados con la escala 

del tipo Likert del 2 al 10, que cuenta con cinco opciones que van desde, 2=total desacuerdo, 

4= en desacuerdo, 6= ni de acuerdo ni en desacuerdo, 8= acuerdo y 10= total acuerdo. Las 
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dimensiones de la escala tienen valoraciones diferentes. Así: las dimensiones machismo 

como causa y violencia de género como problema social, adquieren una valoración positiva 

al estar más cercanas al 10 en la escala de likert; mientras que las dimensiones, violencia de 

género como problema individual y estereotipos sobre las personas, obtienen una valoración 

positiva al encontrarse más cercanas al 2 en la escala de likert. 

Tabla 8. 

Índice de fiabilidad del Instrumento 
 

Alfa de 
Cronbach 

Alfa de Cronbach 
basada en 
elementos 
estandarizados 

N de 
elementos 

,682 ,685 14 

 

El contacto inicial para el levantamiento de información se ejecutó de forma presencial, es 

decir, los estudiantes se movilizaron a cada una de las escuelas para conversar con los 

rectores/as, con el fin de darles a conocer información acerca del estudio. Los datos brindados 

a las autoridades de las escuelas incluyeron: el objetivo de la investigación, el título, la 

institución de la que proviene el estudio, la modalidad para la recolección de datos y el 

enfoque metodológico. Una vez que las autoridades de las unidades educativas, Juan 

Montalvo, Rafael Aguilar Pesantez, Herlinda Toral, Benjamín Ramírez Arteaga y Antonio Ávila 

Maldonado dieron paso al levantamiento de información, se reunió con cada uno de los 

docentes para entregar los consentimientos y el link de los cuestionarios. El tiempo de para 

completar el cuestionario tuvo un estimado de entre 15 a 20 minutos. Por otra parte, cabe 

mencionar que no se utilizaron incentivos en ninguna de las escuelas; sin embargo, se efectuó 

un seguimiento con las escuelas para agradecer su participación en la investigación. 

Finalmente, de los 72 profesores que forman parte de la población, el 83.33% (N=60) 

respondieron al cuestionario  

 

Luego de haber recabado toda la información mediante la plataforma Google Forms, los datos 

se registraron, se descargaron y trasladaron a una base de datos del software SPSS v.25. 

Para procesar y analizar la información se utilizaron procesos estadísticos con el mismo 

programa. Es así que, en primera instancia, se realizó un análisis de la parte 

sociodemográfica del instrumento, en la que se visualizó a las escuelas que pertenecían, así 

como el sexo, el estado civil, el nivel de formación, si recibieron capacitaciones sobre VG y el 

promedio de edad de los participantes. Continuamente se llevó a cabo un análisis mediante 

el alfa de Cronbach para verificar la confiabilidad y fiabilidad del instrumento. Además, se 
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calcularán porcentajes, frecuencias, la desviación estándar, como también los máximos y 

mínimos de la información recolectada. Los resultados serán representados en tablas. 

Seguidamente, se utilizó el t-test para muestras independientes para establecer diferencias 

estadísticamente significativas entre grupos que correspondieron a variables dicotómicas. 

 

En la presente investigación se consideraron medidas que garanticen los derechos de los 

participantes, se resguardó la completa confidencialidad, autonomía o participación 

voluntaria. De forma que el cumplimiento del principio de confidencialidad que protege los 

datos personales y la identidad del participante, se ejecutaron por medio del mantenimiento 

del anonimato en los cuestionarios a realizar, es decir, no se registró el nombre del 

participante y su información personal, debido a que los cuestionarios se guardaron 

debidamente en una carpeta segura cuyo acceso tendrá únicamente los investigadores, 

además se asignaron códigos para identificar los cuestionarios.  

 

En torno a los riesgos mínimos, existen posibles ítems que podrían resultar delicados para 

algunos participantes, por la temática del estudio que hace referencia a la violencia de 

género en las escuelas. En el caso de que el estado anímico del docente se haya visto 

afectado, el participante pudo abandonar el estudio con completa libertad. 

 

En cuanto al principio de autonomía, se respetó la libertad de los participantes para decidir 

su participación en el estudio, asegurando que no se les presionará para responder el 

cuestionario en caso de negarse. Se informó a los participantes estos principios a través del 

consentimiento informado. 
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RESULTADOS 

De los docentes participantes, el promedio de la edad resultó ser de 43,27 años (D.T.= 8,789). 

De igual manera, la muestra según el sexo está compuesta por 9 (15%) hombres y 51 (85%) 

mujeres. En cuanto al estado civil de los participantes, 26 (43,3%) están casados/as, 18 (30%) 

dice estar solteros/as, seguido por 10 (16,7%) que dicen estar divorciados/as, 4 (6,7%) se 

encuentra en unión libre y 2 (3,3%) son viudos/as. Con respecto al nivel de formación de los 

docentes participantes, 38 (63,3%) han cursado el cuarto nivel educativo y 22 (37,7%) el 

tercer nivel educativo, de los cuales 23 (38,3%) laboran en básica elemental, 20 (33,3%) en 

básica media y 17 (28,3%) laboran en varios niveles de educación básica. Finalmente, en 

torno a la variable si han recibido capacitación sobre violencia de género, el 52 (86,7%) 

afirmaron haberla recibido, en cambio, el 8 (13,3%) indicaron no hacerlo.  

En el estudio se consideraron cuatro dimensiones para evaluar la variable de violencia de 

género en las escuelas mediante una escala con valores de 2 a 10. Las dos primeras 

dimensiones, machismo como causa y VG como problema social, presentaron una valoración 

más positiva mientras más cerca estén del valor 10. La primera, la dimensión VG como 

problema social, obtuvo un promedio de M= 9,56 (DS=1,18), el valor evidencia que los 

docentes están de acuerdo en que la VG no es un problema aislado, sino que es reflejo de 

los problemas sociales. Asimismo, el machismo como causa, muestra un promedio de M= 

7,78 (DS=1,44). Este valor indica que los docentes están más de acuerdo con que el 

machismo es un factor asociado a la violencia de género en la escuela.   

Por otro lado, las otras dos dimensiones VG como problema individual y estereotipos sobre 

las personas tenían una valoración más positiva, cuando los valores eran más cercanos a 2. 

Así, se observó que la dimensión VG como problema individual obtiene un promedio de 

M=4,56 (DS=1,62). Este resultado sugiere que los docentes están algo en desacuerdo con la 

idea de que la violencia de género es un problema personal y privado de cada persona. Sin 

embargo, se encontró una discrepancia con la dimensión Estereotipos sobre las personas, 

dado que esta dimensión presenta promedios de M=6,52 (DS=1,80). Estos valores proponen 

que, a pesar de que los docentes expresan un desacuerdo con los estereotipos, todavía están 

siendo influenciados por ellos.  
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Tabla 9. 

 Media y Desviación estándar de las variables 

Categoría Media (D.S.) 

Machismo como causa 7,78 (1,447) 

VG como problema social 9,56 (1,182) 

VG como problema individual 4,16 (1,622) 

Estereotipos sobre las 
personas 

6,52 (1,800) 

 
 
Considerando las diferencias en las dimensiones evaluadas según el sexo de los 

participantes, en la dimensión Machismo como causa, las mujeres están ligeramente más de 

acuerdo (M=7,84; DS=1,398) que los hombres, (M=7,44; DS=1,7,57) en considerar al 

machismo como causa de violencia de la VG. Estos resultados indican que, a pesar de que 

los hombres reconozcan al machismo como causa de la VG, no lo asocian tanto como lo 

hacen las mujeres. En cuanto a la dimensión VG como problema individual, los hombres están 

ligeramente más de acuerdo (M=3,88; DS=1,317), en comparación con las mujeres (M=4,21; 

DS= 1,677) respecto a que la VG es problema individual. Entendiendo así que los hombres 

ven a la VG como un problema individual en mayor medida que las mujeres. En el caso de la 

dimensión estereotipos sobre las personas, no se encuentra una diferencia notable entre 

hombres (M=6,51; DS=1,724) y mujeres (M=6,52; DS=1,829). Esto demuestra que tanto los 

hombres como las mujeres tienen opiniones similares en cuanto a los estereotipos sobre las 

personas en relación con la VG.  

 

Finalmente, los resultados muestran una diferencia estadística significativa (p= < 0.44) entre 

hombres y mujeres en la dimensión violencia género como problema social. En esta 

dimensión, son los hombres quienes presentan mayor nivel de acuerdo (M=10,00; DS=,000), 

en comparación con las mujeres (M=9,49; DS=1,269). Esto sugiere que los hombres están 

más de acuerdo con la idea de que la violencia de género no es un problema individual, sino 

un problema que afecta a toda la sociedad, a diferencia de las mujeres. 
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Tabla 10. 

Media y Desviación estándar de las variables según el sexo de los participantes 

  ¿Cuál es su 
sexo? N M (DS) 

Machismo como causa Mujer 5
1 

7,84 (1,398) 

Hombre 9 7,44 (1,757) 

VG como problema social Mujer 5
1 

9,49 (1,269) * 

Hombre 9 10,00 (,000) 

VG como problema individual Mujer 5
1 

4,21 (1,677) 

Hombre 9 3,88 (1,317) 

Estereotipos sobre las 
personas 

Mujer 5
1 

6,52 (1,829) 

Hombre 9 6,51 (1,724) 

 *p=<0.44 

En cuanto a las diferencias en las dimensiones evaluadas según capacitación previa de los 

participantes, los resultados demuestran que en la dimensión VG como problema social los 

docentes que no han recibido capacitación sobre VG están más de acuerdo con esta 

dimensión (M=9,83; DS=,471). En cambio, los docentes que sí han recibido capacitaciones 

están menos de acuerdo (M=9,52; DS=1,254). Esto índica que los docentes ven a la VG como 

un problema social, en el cual los docentes sin capacitación tuvieron un mayor nivel de 

acuerdo que la de los que sí tuvieron una capacitación previa. En la dimensión VG como 

problema individual los docentes que sí han recibido capacitación sobre VG presentaron 

mayor nivel de acuerdo, con el valor más bajo (M=4,12; DS=1,647). Por otro lado, los 

docentes que no han tenido capacitación presentaron mayor nivel en desacuerdo con la 

dimensión, con el valor más bajo (M=4,43; DS=1,522). Por lo que se podría decir que la 

capacitación influye en la forma en la que perciben la VG a nivel individual. Por el contrario, 

en la dimensión estereotipos sobre las personas, el mayor acuerdo lo expresan aquellos 

docentes que no han recibido capacitación en cuanto a la VG (M=5,66; DS=1,593) y mayor 

desacuerdo por parte de los docentes que sí han recibido capacitación (M=6,65; DS=1,807). 

De este modo, se puede decir que los docentes poseen una percepción crítica sobre los 

estereotipos con relación a la VG. 
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Los resultados demuestran también que en la dimensión machismo como causa existen 

diferencias significativas de (p= < ,049), en el que los docentes que sí han recibido 

capacitación hay mayor nivel de acuerdo, (M=7,96; DS=1,305) al contrario de los docentes 

que no la han recibido, quienes presentan mayor desacuerdo (M=6,62; DS=1,866). Esto 

podría indicar que la capacitación sobre VG puede influir en la forma en la que los docentes 

perciben el machismo como causa de la VG.   

Tabla 11. 

Media y Desviación estándar de las variables según capacitación previa en Violencia Género 

  Capacitación sobre violencia de 
género N M (DS) 

Machismo como causa SI 52 7,96 (1,305) 

No 8 6,62 (1,866) 

VG como problema social SI 52 9,52 (1,254) 

No 8 9,83 (,471) 

VG como problema individual SI 52 4,12 (1,647) 

No 8 4,43 (1,522) 

Estereotipos sobre las 
personas 

SI 52 6,65 (1,807) 

No 8 5,66 (1,593) 
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DISCUSIÓN 

 

El presente estudio tuvo como objetivo determinar las opiniones que tienen los docentes de 

educación básica sobre la presencia de la violencia de género en las escuelas a través de la 

evaluación de las percepciones respecto a cuatro dimensiones que se relacionan entre sí: 

machismo como causa, violencia de género como problema social, violencia de género como 

problema individual y estereotipos sobre las personas. 

 

Entre los principales hallazgos, se encontraron que los docentes poseen un nivel alto de 

acuerdo con las dimensiones VG como problema social y machismo como causa. Estos 

resultados coinciden con los estudios de Aizenberg et al. (2019), quienes mencionan que los 

maestros que han identificado VG en sus prácticas docentes evidencian que dicha violencia 

es de carácter estructural de las problemáticas que hay en la sociedad. Sin embargo, también 

se contradice con Barredo Ibáñez et al. (2015) y Mencía Ripley (2020), quienes encontraron 

que los docentes siguen manteniendo ideales machistas. Esto implica que mantienen 

creencias tradicionales sobre la masculinidad y feminidad, lo que a su vez genera estereotipos 

de género. Esta situación provocaría, además, que a los docentes les sea más difícil detectar 

y actuar ante casos de VG. Esto podría ser explicado porque estas dimensiones se 

encuentran interrelacionadas, dado que el machismo surge de una construcción social, en el 

que las actitudes y creencias de los hombres están sobre el de las mujeres y que muchas 

veces es manifestado por agresiones y violencia (Montalvo y García, 2006). De este modo se 

convierte en un problema social, ya que implica dificultades tanto a nivel individual como 

colectivo, lo cual genera un impacto negativo a nivel general (Gómez y Zurita, 2013; Macias-

Bowen y Macias-Bowen, 2022). Así también, en el ámbito educativo se producen 

desigualdades que delinean roles que ocupan las personas, las cuales les son asignadas 

mediante una categoría sexo genérica, como lo es en la profesión docente, la cual está 

altamente feminizada, al contrario de los puestos jerárquicos, de gestión o los administrativos, 

los cuales son ocupados mayormente por hombres (Barquín Ruíz y Melero Zabal, 1994). 

Todo esto refleja la aceptación de la cultura dominante, como es el caso de la masculina en 

el contexto educativo, lo que provoca desigualdad debido a los discursos machistas que 

persisten en el ámbito educativo (Trejo Sirvent et al., 2015; Serrano Arenas y Ochoa 

Cervantes, 2023). Estos hallazgos sugieren que los docentes reconocen a la VG como un 

problema social e identifican al machismo como un factor importante en la VG dentro de las 

escuelas, las cuales se manifiestan a través de actitudes y estereotipos machistas. Esto 

implica una necesidad de observar esta realidad en el contexto educativo para desarrollar 

propuestas de formación que propicien en los docentes una mayor conciencia sobre esta 
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situación, pues estas estructuras institucionales forman a las futuras generaciones y podrían 

perpetuar las desigualdades.  

 

Respecto a que los hombres están más de acuerdo con que la VG no es un problema 

individual, sino un problema que abarca a la sociedad a diferencia de las mujeres, se refuta 

con el estudio de Fiol y Pérez (2000), quienes manifiestan que el profesorado masculino tiene 

mayor aceptación a que la VG es un problema individual, en vista de que la violencia es un 

acto que se considera asociado a lo masculino por el perpetuo poder que ejercen los hombres 

sobre las mujeres. Estos autores señalan que los docentes tanto hombres como mujeres 

consideran que la VG de género no debería verse como un problema personal o privado, sino 

que más bien se le debe ver como un problema público, ya que dicha problemática es de 

carácter social y se le contempla como una forma de injusticia social. Esto lo ilustra Buquet 

Corleto (2011), que resalta a la VG como un problema cotidiano en las instituciones 

educativas por la exclusión social que sufren las mujeres. Dicho problema es identificado por 

el profesorado masculino y femenino que visibilizan a la VG como un componente en la 

problemática social que afecta en mayor medida a las mujeres, ya que a pesar de que las 

mujeres se encuentran incluidas en el sistema educativo, todavía existen desigualdades de 

género en la parte académica, laboral y social. Además, Ruiz-Ramirez y Ayala-Carillo (2016) 

describen que la VG enmarca la superioridad de los hombres quienes visibilizan dicha 

violencia como individual o privada, por consiguiente, estas ideas llegan a las instituciones 

educativas, resaltando la problemática por la que está pasando la sociedad. El hallazgo 

sugiere que los hombres perciben mayormente a la VG como un problema que involucra a 

toda la sociedad, debido a que son quienes son más tolerantes ante la violencia, por sus 

concepciones de género. Por lo que, este resultado indica que la visión de que la VG como 

problema social es perpetuada en mayor medida por los hombres debido a ideas 

estereotipadas que imponen a los hombres como el género superior. Esto lleva a la 

importancia de reconocer la divergencia entre las percepciones de los docentes hombres y 

mujeres, para implementar propuestas que informen y sensibilicen al docente y a su vez que 

ellos puedan concientizar a sus educandos para que visibilicen a la VG como una forma de 

injusticia social e inculcar valores éticos sobre la equidad de género que necesita la sociedad.  

 

Finalmente, se encontró un hallazgo importante relacionado con la capacitación en VG. 

Siendo que los docentes que no han recibido algún tipo de capacitación presentan un mayor 

nivel de acuerdo en las dimensiones VG como problema social y estereotipos sobre las 

personas, a diferencia de los que señalan que sí han sido capacitados. Este hallazgo coincide, 

en cierta medida, con el estudio realizado por Gómez Jarabo y Sánchez Delgado (2017), 
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quienes encontraron que los docentes se sienten capaces de gestionar conflictos y de 

prevenir la violencia, a pesar de no haber recibido una capacitación formal. Una posible 

explicación a esto es que los docentes están sensibilizados o familiarizados con estas 

cuestiones y otras relacionadas, lo que les permite presentar actitudes positivas y pueden 

reconocer ciertas situaciones de discriminación de género. Sin embargo, al no haber sido 

formados para ello, les resulta difícil reconocer casos más complejos de VG. Por lo cual 

limitaría su accionar frente a estas situaciones (Pinedo Gonzales et al., 2018; González Gil y 

Martín Pastor, 2014). Este resultado sugiere que los docentes podrían estar relacionando sus 

experiencias personales con actuar ante situaciones de VG. No obstante, se ven limitados 

por la falta de conocimientos específicos en este ámbito. Por lo tanto, es importante 

considerar cómo estas percepciones y conocimientos afectan la práctica docente y a la forma 

en la que se abordan las cuestiones de género en los entornos educativos. Para ello, es 

necesario tomar en cuenta la forma en la que la capacitación docente en cuanto a la violencia 

de género ha alterado estas percepciones.  

 

Aunque el estudio estuvo cuidadosamente preparado, se identifican ciertas limitaciones. La 

primera corresponde a la distribución por género de la población de estudio, pues, la mayoría 

de docentes participantes eran mujeres, (n=51), mientras que solo (n=9) eran varones. Esta 

desigualdad de género puede haber influido en los resultados obtenidos. Esto se debe a que 

en nuestra sociedad aún persisten ideologías basadas en estereotipos de género 

tradicionales (Serrano-Arenas y Ochoa-Cervantes, 2023; Aragón-Macías et al., 2023). Por tal 

motivo, para futuras investigaciones, sería importante trabajar con una muestra más 

equilibrada en términos de género que permita calibrar cualquier tipo de sesgo producido por 

la sobrerrepresentación de un género en particular. 

La segunda limitación se encontró en el instrumento de recolección de datos que se utilizó. 

En este sentido, el instrumento utilizó una escala no uniforme cuya interpretación era un tanto 

confusa, lo que dificulto la comprensión de resultados, pudiendo generar algunos sesgos en 

la interpretación de los hallazgos. Por lo tanto, sería importante utilizar un instrumento con 

una escala uniforme y que esté estadísticamente validado para que facilite el análisis e 

interpretación de resultados. 

Finalmente, una limitación se encontró en el uso del cuestionario, en relación con la 

deseabilidad social. Este fenómeno se refiere al hecho de que los participantes tienden a 

responder aquello que consideran socialmente correcto, en lugar de proporcionar respuestas 

que muestren conocimientos, actitudes y comportamientos reales de los participantes. Este 

fenómeno se vuelve más evidente cuando se abordan temas sensibles como es la violencia 
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de género. De este modo, para futuras investigaciones sería relevante implementar 

estrategias para minimizar el impacto de la deseabilidad social, como puede ser el uso de 

preguntas indirectas o el empleo de elementos complementarios para la recolección de datos. 

Esto permitirá obtener datos más precisos y auténticos. 

Los presentes hallazgos presentan implicaciones sociales, ya que contribuyen a la 

concientización sobre la violencia de género que existe en las escuelas. Esto podría fomentar 

la creación de programas educativos vinculados a la perspectiva de género dentro del ámbito 

educativo, para que los docentes puedan capacitarse en cuanto a la problemática que existe 

alrededor de la violencia de género en las aulas. También existen implicaciones educativas, 

pues los resultados pueden conducir a la inserción de contenidos educativos que se 

relacionen con la equidad de género. Por tanto, la investigación proporciona valiosa 

información que ayude al aumento de la sensibilización y la formación docente para aportar 

a la reducción de la violencia de género en el entorno escolar.  
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CONCLUSIÓN 

 

Las escuelas son espacios sociales en donde convergen varias ideologías y se transmiten 

distintos principios morales, esto incluye ideas y valores en cuanto al género. Dichas ideas 

pueden dar como resultado prejuicios en torno al género e inclusive violencia de género, la 

cual es propagada en el espacio escolar y los docentes pueden convertirse en agente 

transmisor o preventor de la violencia de género. En el caso de la presente investigación, se 

encontró que los docentes reconocen la existencia de violencia de género en las escuelas y 

que además la visibilizan más como un problema público que como una problemática de 

índole personal. En consecuencia, el profesorado también manifestó que el dilema de la 

violencia de género es por la permanencia de estereotipos de género en las instituciones 

educativas que lleva a la desigualdad y discriminación entre hombres y mujeres. Por lo tanto, 

hay que reconocer que la violencia de género continúa siendo una realidad en el ámbito 

educativo.  

 

Al hablar de género, un factor a tomar en cuenta es el género de los participantes de la 

investigación, en vista de que las perspectivas y experiencias personales de los docentes 

hombres y mujeres pueden ser distintas, lo que sugiere diferencias en la sensibilización y 

comprensión del problema entre géneros. También el contexto social y cultural ha demostrado 

que puede intervenir en las opiniones del profesorado de ambos sexos. Por tal razón, en 

cuanto al objetivo identificar las opiniones de los docentes de educación básica según su sexo 

acerca de violencia de género en la escuela, se concluye que, los profesores varones tienen 

una percepción distinta sobre la violencia de género como un problema que afecta a nivel 

social, a diferencia de las docentes mujeres. Sin embargo, ambos sexos son conscientes de 

que los ideales machistas y los estereotipos de género son componentes de la violencia 

sistemática de género. Por eso, es necesario considerar las discrepancias y convergencias 

entre las opiniones de ambos sexos para integrar proyectos que respalden las perspectivas 

tanto de hombres como de mujeres y así implementar entornos educativos más inclusivos e 

integrales. 

 

Finalmente, para examinar las opiniones docentes respecto a la presencia de violencia de 

género en las escuelas, se deben considerar elementos esenciales que se encuentran 

relacionados con la problemática de violencia de género, como lo es, el machismo, la temática 

social o individual de la violencia de género y los estereotipos de género. Considerar estos 
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componentes es fundamental para comprender holísticamente el problema que abarca la 

violencia de género. Así, en relación con el tercer objetivo de conocer la opinión de los 

docentes de educación básica acerca de la violencia de género según las dimensiones: 

machismo como causa, violencia de género como problema social, violencia de género como 

problema individual y estereotipos sobre las personas, el presente estudio muestra que existe 

una concordancia entre los docentes, en la que identifican al machismo como un factor 

relevante para que suceda la violencia de género dentro del entorno educativo, además de 

que reconocen a la VG como un problema social, en el que se sugiere una conciencia clara 

de que esta violencia no es un problema aislado sino un reflejo de las problemáticas 

estructurales de la sociedad. Esto propone una alta valoración que otorgan a la dimensión de 

la VG como un problema social, proponiendo una conciencia clara de que esta violencia no 

es un problema aislado sino un reflejo de las problemáticas estructurales de la sociedad. Por 

otro lado, a pesar de que la mayoría de docentes tenían una capacitación previa sobre VG, 

aún persisten los estereotipos en sus concepciones de género, dado que los docentes 

muestran estar en desacuerdo con los estereotipos, pero los resultados de la investigación 

aluden que aún están influenciados por ellos.  

En resumen, para abordar la violencia de género en el espacio escolar, es necesario 

considerar las opiniones docentes, pues son agentes educativos importantes que pueden 

ayudar a la erradicación de ideales machistas y estereotipos de género en la sociedad, 

considerando que estos elementos son precursores de la violencia de género.  
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ANEXOS 

Anexo A: Cuestionario para determinar las opiniones que tienen los docentes de 
educación básica sobre la presencia de la violencia de género en las escuelas 

El presente cuestionario está dirigido a docentes de educación básica y busca determinar 
las opiniones que tienen los docentes de educación básica sobre la presencia de la 
violencia de género en las escuelas. Las respuestas son anónimas y no existen 
respuestas buenas o malas. Le rogamos contestar con total sinceridad.   

          

I. Parte 

Completar los datos solicitados y marcar con una “x” las respuestas de las preguntas que 
lo requieran. 

          

1.1 Fecha de aplicación:   

1.2 Edad:   

1.3 Institución en la que labora:   

1.4 
Curso en el que trabaja 
actualmente:   

1.5 Años de experiencia:   

1.6 Sexo: 
Hombre                        Mujer                                               

Sin especificar 

1.7 Lugar de residencia:   

1.8 Estado civil: 
Soltero/a                       Casado/a                   

Divorciado/a                 Viudo/a                        

Unión libre 

1.9 
Nivel de formación  

Tercer nivel                  Cuarto Nivel                 

Otro: ________________ 

1.10 

Han recibido algún tipo de 
capacitación sobre violencia de 
género 

Si                                   No   
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II. Parte 

A continuación, se encontrará una serie de afirmaciones sobre violencia de género. Por 
favor lea los enunciados que se presentan a continuación e indique el grado de acuerdo o 
desacuerdo con cada uno de los ítems, marcando con una "x" las siguientes alternativas. 

1 Totalmente de acuerdo 
2 Bastante de acuerdo 
3 Ni de acuerdo ni desacuerdo 
4 Bastante en desacuerdo 
5 Totalmente en desacuerdo 

Enunciados 1 2 3 4 5 

2.1 Los ideales en torno al amor romántico hacen que salir de una 
situación de violencia de género sea más difícil.           

2.2 La violencia de género es aprendida a través de la 
interiorización de modelos machistas.           

2.3 La principal causa de la violencia de género es el machismo, es 
decir, la creencia de que los hombres son superiores a las 
mujeres.           

2.4 La discriminación hacia personas homosexuales o travestis 
también es violencia de género. 

          

2.5 Prevenir la violencia de género desde la infancia es importante. 
         

2.6 La violencia de género es un problema que afecta a todas las 
clases sociales, edades y religiones. 

         

2.7 La violencia de género es una violación de los derechos 
humanos.          

2.8 Hay muchas denuncias falsas de violencia de género.          

2.9 La violencia de género es un asunto privado de cada pareja.          

2.10 El exceso de información sobre casos de violencia tiene un 
efecto llamada y provoca un aumento de casos.          

2.11 Cuando una mujer es agredida, algo habrá hecho ella.          

2.12 Los agresores son personas que sufren una enfermedad 
mental y/o una adicción.          

2.13 Hay un perfil concreto de mujer víctima (ej. sumisa, insegura, 
etc.)          

2.14 Si en la infancia se viven situaciones de violencia de género, 
las posibilidades de repetirlas en la vida adulta son mayores.           
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Anexo B: Consentimiento para los docentes de educación básica 

 

Yo _________________________ con cédula de identidad _________, docente de la 

unidad educativa ______________________ declaro que he sido informado sobre la 

invitación a participar en una investigación denominada “Opiniones de los docentes de 

educación básica sobre la presencia de la violencia de género en las escuelas”, este es un 

tema de investigación que se desarrolla como parte del trabajo de Integración Curricular 

previo a obtener el grado en la licenciatura de Educación Básica. 

Entiendo que este estudio busca analizar las opiniones que tienen los docentes de educación 

básica sobre la presencia de la violencia de género en las escuelas, y consistirá en 

responder un cuestionario que demorará alrededor de 20 minutos. 

Me han explicado que la información registrada será confidencial, y que los nombres de los 

participantes serán asociados a un número de serie o seudónimo, esto significa que las 

respuestas no podrán ser conocidas por otras personas ni tampoco ser identificadas en la 

fase de publicación de resultados. 

Comprendo que mi participación es totalmente voluntaria, que puedo retirarme del estudio 

cuando quiera sin tener que dar explicaciones y sin que esto repercuta en mis actividades 

académicas o personales. He sido también informado/a de que mis datos personales serán 

protegidos y resguardados, la información proporcionada tendrá fines netamente 

académicos y será manejada exclusivamente por las estudiantes responsables del estudio.   

Tomando ello en consideración, OTORGO mi CONSENTIMIENTO para cubrir los objetivos 

especificados en el proyecto. 

 

 

Nombre del participante: _________________________ 

 

Firma del participante: _________________________ 
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Anexo C: solicitud de permiso para realizar el levantamiento de la información en las 

instituciones educativas.  

[Fecha] 

[Título Académico]  

[Nombre de quien va dirigido]  

[Cargo que desempeña y nombre de la institución] 

Estimada/o,  

 

Reciba un cordial saludo de la carrera de Educación Básica de la Facultad de Filosofía, Letras 
y Ciencias de la Educación de la Universidad de Cuenca. En calidad de director de carrera, 
me dirijo a usted para solicitar de la manera más comedida su autorización para que los 
estudiantes  María Fernanda Chacho Cedillo con CI y Luis Fernando Jarro Montaño con CI 
puedan levantar información a través de la aplicación de un cuestionario dirigida a los 
docentes de educación básica (mediante Google Forms). 

El cuestionario se denomina conocimientos sobre Violencia de Género, la encuesta es 
anónima y tiene la intención de recabar información sobre las opiniones que tienen los 
docentes de educación básica sobre la presencia de la violencia de género en su institución. 
Además de recalcar que esta información será usada solamente con fines académicos. Dicha 
actividad se desarrolla en el marco del trabajo de titulación denominado “Opiniones docentes 
de educación básica sobre la violencia de género en las escuelas”; el diseño cuenta con la 
aprobación del Consejo Directivo y estará bajo la dirección de la Dra. Jessica Castillo Núñez. 

Conocedores de su solidaridad y cooperación, anticipamos nuestro agradecimiento por la 
atención a la presente  

Por la acogida que brinde a la presente anticipamos nuestros agradecimientos. 

 

Atentamente, 

 

 

 

    Fernanda Chacho                        Mgt. Freddy Cabrera Ortiz                    Fernando Jarro   

                                                                                                                                                                                                                                                          

         Estudiante                     Director de Carrera Educación Básica               Estudiante 


